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LEY 62 DE 1940 (DICIEMBRE 10) 
por la cual se ordena la construcción de unas obr.as en la 
Escuela lVIunicipal de Artes y Oficios de la ciudad de Cali, 

se ceden unos lotes y se crean unas becas. 
El Co11greso de Colombia 

decreta: 
ARTICUI-0 19 El Gobierno procederá a construír y düta1" 

de los enseres y elementos necesarios para su correcto fun
cionamiento, tres pabellones con capacidad para cien alurn
nos cada uno en la Escuela Municipal de Artes y Oficios 
de la ciudad de Cali, con destino a abrir en dicho estable
cimiento los cursos de sastrería, zapatería· y de hilados y 
tejido's. 

ARTICULO 29 AsímiS1110 se construirán salones-dormito
rios y comedores donde se puedan alojar trescientos alu1n-
11os y una piscina para servicio de la Escuela. 

ARTICULO 39 C1'éanse en la Escuela 1\1unicipal de Artes 
y Oficios de la ciudad de Cali ochenta (80) becas de a 
\·einte pesos ($ 20. 00) cada tina, que se adjudicarán por el 
!víil1isterio de Educación a hijos de obreros en la siguiente 
ferina: cinco (5) para cada uno de los Departamentos; J' 
diez (10) para las Intendencias y Comisarías. 

ARTICULO 49 Lo.;; transportes en los barcos y los ferro
carriles i1acional.es serán gratuitos pata los alumnos beca
dos en los viajes de ida Y regreso del lug.;¡.r donde }1abitcn 
a la ciudad de Cali. 

ARTICULO 59 El Ministerio de Obras Públicas hará le
·vantar los planos y construirá 1as obras a que se refiere la 
presente Ley. 

ARTICULO 69 Corresponde al Iv1inisterio de Educación 
dotar los nuevos talleres, dormitorios y comedores de' los 
elementos necesarios para su funcionamiento. 

ARTICULO 7fl Cédense al Municipio de Cali con destino 
a 1a biblioteca de la Escuela de Artes y Oficios las siguien
tes propier;iades ubicadas en la ciudad de Cali: 

a) El derecho de dominio que la Nación posee en una 
casa eonstruída sobro paredes de adobe y cubierta de teja 
de barro, que mide de frente 9,80 y de centro 21;38, alin
derada así: al Norte, con casa de las señoras Filomena y 

"11/[aría de J. Garcés; al Sur, con casa de los herederos del 
señor Cenón Fabio Lemas; al Oriente, con predio de los 
herederos del señor Manuel Car-Vajal V.; y al Occidente, 
la calle 14; y 

b) El derecho de dominio que la Nación posee en un_a 
casatienda situada en la calle 7, entro ca_rreras 12 y 13, 
alir:!.derada así: al f.Torte, con terrf'no de los hi:::rederos de 
Ma11uel Becerra; al Sur, calle al_ medio, con casa de los he
rederos de Esteban Hurtado; al Oriente, con terreno de las 
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LEY 63 DE 1940 (DICIEMB.RE JO) 

por la cual se reforma la Ley 1'1- de 1932 y s2 <idicion'l el 
artículo 19 de 12. LeJ' 206 de 19:38. 

El Congreso de CoJorDbia 
do!:retu: 

l\RTICULO 19 Los beneficios establecidos por loo; 2.1°t'.c11-
los 19 y siguientes de la Ley 1<' de 1932 y 206 de 1938. se 
extienden a los trabajadores do los tRlleres de las cm-presri_s 
ícri-oviarias Oficiales o p2rticularcs, al cerr1plir los \'i2i'.1te 
(20) años de servicios, continuos o discontinuos, curilc¡-uie:ra 
que sea la edad. · 
P-~RTICUI,O 29 Es-::a Ley~ regirá desde sc1 sai:ición. 
Dada en Bogotá a tre3 de dicicn1brc de mil novecientos 

cuare11ta. 
El Presidente del Sen.'.ldo,, FRi\NCISCO }{J_,1\DlO R/l.

JVIIR.EZ-El ?residente de h-1_ Cámara de RcDresent3ntes, 
EDILBERTO ESCO.BAR---El Secretario del Se~nadc, Rafael 
Can•po A.-El Secretario ·de la Cám<1ra dr.; !:lepí·es,cntan:cs, 
Jorge Uri.bc lViárqu.ez. 

órgano Ejecutivo-Bogotá, lD de diciembre dr.: 1940. 

Publi"qucse y ejecútese, 
EDUARDO SANTOS 

El Ivíinistro de Trabajo, I-íigienc y Previsión Social, 
Jesé Jo;oq1ún CAICEDO. CAS!J'ILLA 

El Ministro de Obras Públicas, 
F_;:-an_cisco RODR.IGUEZ lVJOYll 

LEY 64 DE 1940 (DICIEMBRE 10) 
por la cual se abre un -Crédito al Presupuesto extrnordinB_r_io 

vigente y se dicta11 otr!s cttspos.icioncs. 
El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO 19 Respaldado en la Kuma de cincltenia ~'11il 

pesos ($ 50 .000. 00) depo::itada p9r la Bencfice11cia de Cun-

señoritas Er;:iestina, F1i~a y Julia Arizabalcta; y~ al Occi~ 
dente, casa de Bcnjan1in l\/iartínez. 

ARTICULO 89 Autorizase al 'Gobicr110 para <!brir l~JS 
créditos extraordi11arios· Suficientes para dar cumpl-in1iento 
a la presente Ley. 

ARTICULO 99 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada" en Bogotá a veintisiet~ de noviembre de inil nuv2-

cie11tos cuarenta. 
El -Presidente del Senado, F·RANCISCO ELADIO Rfl~

MIREZ-El Presidente de la Cámara de Reprc!:lcntantes, 
F P-.LBIO LOZl'1.NO Y LOZANO-El Secretario del Sc-nadc1, 
Ritfacl Cainpo A;-E1 Secretario de la Cámara de Reprc3en
tantes, Jorge Uribe Márquez. 

Organo Ejec.ufi".'"o-Bogotá, 
P~blíquesc y ejecútese, 

10 de diciei:nbre {le 194fJ, 

EDUi'i.RDO S./!!.::\'T-DS 
El Ministro de Educació11 Nacio11al, 

J. E. GA_iTAN' 
El 'Ministro de Obras Públicas, 

Francisco RODRIG:UEZ 1\'10-YA 


